


 

5.- DENOMINCIÓN Y CANTIDAD ANUAL ESTIMADA DE LOS LOTES:     

Donde dice: 

4.2 Manta bajopaciente adulto litotomía por aire (calor convectivo)  160 

8.1 Sonda de medición de temperatura central desechable, esofágica/rectal Calibre 
9 Fr 1.500 

9.2 Sonda vesical 10CH con sensor de temperatura 250 
9.3 Sonda vesical 12CH con sensor de temperatura 250 
9.4 Sonda vesical 14CH con sensor de temperatura 850 
9.5 Sonda vesical 16CH con sensor de temperatura 2.200 
9.6 Sonda vesical 18CH con sensor de temperatura 210 
10 Sistema calentador fluidos  para terapia intravenosa 16.642 

 Debe decir: 

4.2 Manta bajopaciente adulto litotomía por aire (calor convectivo)  130 

8.1 Sonda de medición de temperatura central desechable, esofágica/rectal Calibre 
9 Fr 1.482 

9.2 Sonda vesical 10CH con sensor de temperatura 254 
9.3 Sonda vesical 12CH con sensor de temperatura 247 
9.4 Sonda vesical 14CH con sensor de temperatura 834 
9.5 Sonda vesical 16CH con sensor de temperatura 2.348 
9.6 Sonda vesical 18CH con sensor de temperatura 209 
10 Sistema calentador fluidos  para terapia intravenosa 21.662 

  
 6.- PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  
 
Donde dice:  
 
  Características para las partidas números 6.1 y 6.2   
En envase individual.   

Debe decir: 

Características para las partidas números 6.1 y 6.2   
 
Envases con una unidad o más unidades siempre que se garantice la integridad del producto, así como la 
conservación y uso. 
 
2- Ampliar el plazo de recepción de ofertas, así como las fechas de celebración de las correspondientes mesas 
de contratación; a las siguientes fechas: 
 
• Plazo de recepción de ofertas: hasta el día 25 de agosto de 2025. 
• Mesa de Contratación del acto de apertura de criterios de fórmula y de oferta económica 5 de septiembre 
de 2025. 
 



 

3. Acordar la inserción de los anuncios en los respectivos Boletines y Diarios Oficiales que corresponda, así 
como en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
 

 
A fecha de firma 

 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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